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Dec. No. 551-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios 

diplomáticos y consulares de la Republica en el exterior. G. O. No. 10993 del 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 551-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 386-14, del 10 de octubre de 2014, 

mediante el cual se designó a Ramón Corona, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 117-15, del 29 de abril de 2015, 

mediante el cual se designó a Esther Divina Ramírez de Genao, vicecónsul en el Consulado 

de la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 234-20, del 25 de junio de 2020, 

mediante el cual se designó a Luis Alberto Peláez Andino, vicecónsul en el Consulado de 

la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 568-07, del 8 de octubre de 2007 y 

el artículo 4 del Decreto núm. 506-08, del 9 de septiembre de 2008, mediante el cual se 

designó a Luz del Alba Reyes Fortuna, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 523-10, del 7 de septiembre de 

2010, mediante el cual se designó a Juan Pablo Guzmán Corniell, auxiliar en el Consulado 

de la República Dominicana en Cabo Haitiano, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 267-06, del 21 de junio de 2006, el 

artículo 10 del Decreto núm. 595-08, del 20 de septiembre de 2008 y el artículo 2 del Decreto 

núm. 606-08, del 30 de septiembre de 2008, mediante los cuales se designó a Wilson 

Camacho Cuevas, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Anse-à-Pitre, 

República de Haití. 
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ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 21-16, del 15 de febrero de 2016, 

mediante el cual se designó a Ángel Odalis Zabala, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el Decreto núm. 475-06, del 17 de octubre de 2006 y el artículo 

11 del Decreto núm. 595-08, del 20 de septiembre de 2008, mediante los cuales se designó y 

confirmó a Heberto Amadis Fernández, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el Decreto núm. 443-19, del 13 de diciembre de 2019, mediante 

el cual se designó a Maira Milannis Terrero de Feliz, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 253-11, del 25 de abril de 2011, y 

su modificación en el Decreto núm. 442-11, del 28 de julio de 2011, mediante el cual se 

designó a Joaquín Dionicio Pérez Terrero, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Anse-à-Pitre, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 160-11, del 15 de marzo de 2011, 

mediante el cual se designó a Milagros Hilario Liz, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Bogotá, República de Colombia. 

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 27-20 del 24 de enero de 2020, 

mediante el cual se designó a Mercedes Altagracia Brito Veras, cónsul general de la 

República Dominicana en Génova, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 

mediante el cual se designó a Ana María Mariano Zorrilla, vicecónsul en el Consulado de 

la República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

 

ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 29-20, del 24 de enero de 2020, 

mediante el cual se designó a Ramón Carreño, cónsul general de la República Dominicana 

en Milán, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 658-05, del 12 de diciembre de 

2005, mediante el cual se designó a Teodoro Aponte Disla, vicecónsul en el Consulado de 

la República Dominicana en Milán, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 16. Se deroga el Decreto núm. 308-15, del 14 de octubre de 2015, mediante el 

cual se designó a Alexandra Elizabeth Santos Villegas, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Milán, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 17. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 786-08, del 3 de diciembre de 

2008, mediante el cual se designó a Alexandra Altagracia Aquino González, vicecónsul 

en el Consulado de la República Dominicana en San Juan, Estado Libre Asociado de Puerto 

Rico. 
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ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 7 del Decreto núm. 101-09, del 9 de febrero de 2009, 

mediante el cual se designó a Miguel Dicent, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Milán, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 19. Se deroga el Decreto núm. 839-09, del 14 de noviembre de 2009, mediante 

el cual se designó a Paola González, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Milán, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 35-20, del 24 de enero de 2020, 

mediante el cual se designó a Celeste Encarnación Merán, auxiliar en el Consulado de la 

República Dominicana en Milán, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 83-19, del 8 de marzo de 2019, 

mediante el cual se designó a Mártires Altagracia Felipe Peña, auxiliar en el Consulado de 

la República Dominicana en Milán, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 36-20, del 24 de enero de 2020, 

mediante el cual se designó a Anedice Tejada, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Milán, República Italiana. 

 

ARTÍCULO 23. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 87-07, del 28 de febrero de 2007, 

mediante el cual se designó a Carlos Cepeda, cónsul general de la República Dominicana 

en Tokio, Estado del Japón. 

 

ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 24 del Decreto núm. 8-09, del 7 de enero de 2009, 

mediante el cual se designó a Nelson Collado, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Tokio, Estado del Japón. 

 

ARTÍCULO 25. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 52-12, del 16 de febrero de 2012, 

mediante el cual se designó a Cecilio Morel, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Kingston, Jamaica. 

 

ARTÍCULO 26. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 386-14, del 10 de octubre de 2014, 

mediante el cual se designó a María Brazobán, cónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Ámsterdam, Holanda.  

 

ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 10 del Decreto núm. 276-18, del 20 de julio de 2018, 

mediante el cual se designó a Cecilia Margarita Mota Molina, auxiliar en el Consulado de 

la República Dominicana en Holanda, Reino de los Países Bajos. 

 

ARTÍCULO 28. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 90-99, del 2 de marzo de 1999, 

mediante el cual se designó a Jorge Luis Espinal Fermín, auxiliar en el Consulado de la 

República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
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ARTÍCULO 29. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 122-16, del 3 de marzo de 2016, 

mediante el cual se designó a Valerio Evangelista, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 30. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 760-08, del 24 de noviembre de 

2008, mediante el cual se designó a Margarita Castillo, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

 

ARTÍCULO 31. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 733-08, del 31 de octubre de 2008, 

mediante el cual se designó a Jesús Marcelino Vargas (Kaki), vicecónsul en el Consulado 

de la República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 32. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 662-08, del 21 de octubre de 2008, 

mediante el cual se designó a Sandy José Taveras, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en San Martín. 

 

ARTÍCULO 33. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 637-10, del 15 de noviembre de 

2010, mediante el cual se designó a Yasmín Matos Acosta, vicecónsul en el Consulado de 

la República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 34. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 662-08, del 21 de octubre de 2008, 

mediante el cual se designó a Héctor Mayobanex Peña B., vicecónsul en el Consulado de 

la República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza. 

 

 

ARTÍCULO 35. Se deroga el Decreto núm. 446-19, del 13 de diciembre de 2019, mediante 

el cual se designó a Gilberto Encarnación Lebrón, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 36. Se deroga del Decreto núm. 785-09, del 26 de octubre de 2009, mediante 

el cual se designó a Carmen Milady Sánchez Rosario, auxiliar en el Consulado de la 

República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

 

ARTÍCULO 37. Se deroga el Decreto núm. 412-17, del 16 de noviembre de 2017, mediante 

el cual se designó a Carlos Modesto Guzmán González, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 38. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 39. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución.  
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020); año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 552-20 que deroga los decretos que nombraron varios vicecónsules, auxiliares 

de consulados, ministros consejeros, consejeros y secretarios en distintas embajadas y 

consulados de la Republica en el exterior. G. O. No. 10993 del 16 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 552-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga la designación de José Basilis Concepción como auxiliar en el 

Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América, 

contenida en el artículo 2 del Decreto núm. 1249-04, del 20 de septiembre de 2004. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 580-05, del 2 de noviembre de 

2005, que designó a Marcos Valentín Manzanillo Gómez, auxiliar en el Consulado de la 

República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 172-18, del 11 de mayo de 2018, 

que designó a Edgar Marino de Jesús Taveras Gómez, auxiliar en el Consulado de la 

República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 16 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 

2004, que designó a Rafael Reyes, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 

2004, que designó a Wilfredo Fernández, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos América. 

 

 


